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25  de abril de 2025

El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación a la pregunta escrita 11-25/PES-00158 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. don Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario UPN, sobre la desprotección del lobo ibérico tiene el honor de responder a las preguntas planteadas:

1. Posición del Gobierno de Navarra respecto a la desprotección del lobo ibérico al norte del Duero aprobada por el Congreso de los Diputados
En la primera mitad del siglo pasado se abatió el último lobo con presencia en Navarra. En consecuencia, la especie Canis lupus fue declarada como “Especie Extinguida” en el Decreto Foral 563/1995, por el que se incluyen en el Catálogo de Especies Amenazadas de Navarra determinadas especies y subespecies de vertebrados de la fauna silvestre. 
Mediante la Disposición Final Segunda de la Ley Foral 21/2023, de 26 de diciembre, de Gestión piscícola de Navarra, se modifican las categorías de protección de la fauna silvestre en Navarra, recogidas en la Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de Protección y Gestión de la Fauna Silvestre y sus Hábitats, quedando descatalogadas las especies consideradas como “Extinguidas”. De este modo, en estos momentos la especie Canis lupus no figura en ninguna catalogación regional.
Respecto de la presencia de la especie en Navarra y en su entorno, no existe constancia de presencia permanente ni habitual de la especie en el territorio foral. Se ha dado por positivo un ataque reciente de lobo a ganado en Bardenas Reales, considerando como más probable la autoría por parte de un ejemplar divagante procedente de Aragón, donde habría vuelto tras el ataque. Asimismo, se conoce la existencia de individuos aislados en Aragón, sin que se haya constatado la implantación de ninguna manada. Existen manadas en Rioja y en País Vasco, alejadas de los límites de Navarra. Tampoco existen manadas en las proximidades del Departamento de Pirineos Atlánticos, habiendo constatado las autoridades francesas la presencia de algún individuo divagante entre el macizo pirenaico y Landas.
Consideraciones sobre la modificación aprobada en el Congreso de los Diputados: 
La reciente aprobación en el Congreso de los Diputados de la Ley 1/2025, de 1 de abril, de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario, establece una serie de consideraciones sobre el estatus de protección del lobo en España que suponen:
· Disposición final decimonovena: Modifica el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, manteniendo al lobo en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, únicamente para las poblaciones situadas al sur del Duero. Esto supone la modificación de la situación precedente en la que todas las poblaciones de lobo se incluían en ese Listado de Especies en Régimen de Protección Especial.
· Disposición transitoria única. Adaptación a la normativa europea: establece que la modificación del régimen de protección del lobo establecido en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, supondrá de forma automática la modificación del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, citado, de forma que todas las poblaciones de lobo queden excluidas del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.
Por otro lado, la Comisión Europea solicitó al Comité permanente del Convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa (Convenio de Berna), la modificación del estatus de protección del lobo en Europa. El 6 de diciembre de 2024, el Comité permanente del citado Convenio de Berna, adoptó la propuesta de la Unión Europea, trasladando la especie del apéndice II (especies de fauna estrictamente protegidas) al apéndice III (especies de fauna protegidas). Esta Decisión entró en vigor tres meses después, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17 del Convenio de Berna. 
Tras su entrada en vigor y con el fin de transponer este cambio en el marco del Convenio de Berna, la Comisión Europea ha iniciado la modificación de los anexos de la Directiva 92/43/CEE del Consejo relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva sobre los hábitats) trasladando la referencia a la especie del anexo IV de la Directiva al anexo V.
De modo que el marco normativo vigente en la Unión Europea, permitirá adaptar la gestión del lobo a los distintos escenarios de presencia, abundancia, interacción con las actividades humanas, etc., propios de situaciones particulares y heterogéneas en el ámbito europeo y en el nacional. De esta forma, cada región podrá abordar la conservación de la especie y su interacción con actividades como el pastoreo extensivo. En este sentido la modificación recientemente adoptada por el Congreso, aun no afectando de forma directa a la Comunidad Foral de Navarra, dado que, como se ha indicado, no existe una población de lobo en nuestra comunidad, es valorada positivamente, ya que posibilita a las Comunidades en las que exista población de lobo, el llevar a cabo una gestión de la especie adaptada y particularizada a la situación de la misma en cada zona, y a las peculiaridades de cada territorio.   

2. Medidas o iniciativas que el Gobierno de Navarra tiene previsto implementar

Gobierno de Navarra, es perfectamente consciente de que la gestión vinculada a los grandes predadores, tiene implicaciones directas en la ganadería extensiva. En este sentido, recalcamos la importancia de este tipo de pastoreo, no sólo desde el punto de vista social y de fijación de la población rural, sino también para la conservación de importantes valores ambientales ligados a los ecosistemas de pastos naturales, con numerosos hábitats y especies de interés comunitario, muchos de ellos en situación de amenaza, así como para la preservación de numerosas razas ganaderas en riesgo de desaparición. Al evitar el embastecimiento y matorralización, permite la conservación de estos pastos, además de reducir el riesgo de incendios.
La ganadería extensiva, por lo tanto, está vinculada al concepto de “multifuncionalidad”, al aportar de forma complementaria servicios económicos, sociales y ambientales.
Por todo ello, Gobierno de Navarra viene ya trabajando en la implementación de medidas, que permita minimizar los conflictos asociados a la presencia de grandes predadores, en territorios en los que se práctica la ganadería extensiva. Hasta el momento, la interacción se ha producido de forma localizada en una parte del Pirineo oriental, vinculada a la presencia estival de oso pardo. El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente incluyó en el Plan Estratégico de la PAC 2023 – 2027 una medida agroambiental dirigida expresamente a favorecer la implementación de medidas de protección. 

En previsión de una futura mayor presencia en Navarra de grandes predadores que pudieran afectar al normal desarrollo de la ganadería extensiva, ya en la solicitud de ayudas PAC de 2024 se estableció esa medida agroambiental, abierta a todo el ámbito foral, que debe permitir a los ganaderos prepararse progresivamente para la protección de sus rebaños ante la hipotética presencia de grandes predadores.

La ayuda agroambiental consiste en proporcionar al ganadero medios que faciliten la protección de los rebaños, por medio de cuatro medidas:

· Medida 1 – geolocalizadores, que permite al ganadero el conocimiento detallado de la ubicación de su rebaño, facilitando su manejo de cara a la vigilancia y protección de los animales, y la información sobre posibles incidencias en campo.

· Medida 2 – estructuras temporales de pernoctación, que permiten la protección del ganado durante la noche, periodo de mayor riesgo de ataques por predadores.

· Medida 3 – perros guardianes, que se ha mostrado en muchos lugares con problemáticas similares como una herramienta de gestión eficaz para optimizar el pastoreo y agrupamiento del rebaño, así como para evitar depredaciones.

· Medida 4 – apoyo en labores de vigilancia durante el pastoreo extensivo en zonas de riesgo. La presencia del pastor junto al ganado en el campo, constituye una herramienta de gestión fundamental de la ganadería extensiva, tanto por la vigilancia que supone al rebaño, su cuidado y manejo, como por la disminución de interacciones con fauna silvestre y perros asilvestrados y de otros peligros.

La medida agroambiental, a pesar de ser novedosa, ha permitido a 60 ganaderos en 2024 dotarse de las oportunas medidas, con un apoyo económico de 120.000 €. Se espera asimismo una buena acogida en 2025, con una mejora en las condiciones de la ayuda.

Asimismo, y como refuerzo del apoyo a la ganadería extensiva, el Departamento ha tramitado ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el refuerzo de la ayuda agroambiental de Sistemas ganaderos sostenibles, principalmente en la zona del Valle del Roncal, al identificarse en esta zona un mayor descenso de esta actividad, en relación al resto de la Comunidad Foral. Estableciendo una prima adicional de 24,92 €/ha que se añadiría a la prima básica de 28 €/ha ya existente, con la previsión de que pueda ser aprobar por el Ministerio en julio de 2025, dentro de la previsión de modificación del PEPAC. 

Otro grupo de acciones concretas promovidas por parte de la Dirección General de Medio Ambiente, se materializan a través de actuaciones promovidas directamente por el departamento. Tales como:
· Inversiones directas desde el Servicio Forestal, que contemplan la ejecución de pistas, abrevaderos, infraestructuras ganaderas. En el año 2024 se han llevado a cabo inversiones asociadas al fomento de la ganadería extensiva por valor de 898.060,54 euros para el conjunto del territorio de la Comunidad Foral de Navarra. 
· A lo largo de 2024 se ha licitado la elaboración de seis Proyectos de Ordenación Forestal, que cuentan con Anexo Específico de Ordenación de Pastos. Además de encontrarse en redacción el Plan de Ordenación de pastos en Uztarroz a propuesta de la Junta General del Valle de Roncal. 
· Implementación de medidas de seguimiento de predadores. En el año 2024 se habían adquirido diez cámaras de fototrampeo, que se ha reforzado con otras diez este año, para reforzar la red de puntos de seguimiento. Además, se dispone de una red de puntos para la toma de muestras de pelos que permiten hacer la identificación de los distintos individuos que van apareciendo en el territorio, a partir de análisis genéticos.
· El compromiso de la puesta en funcionamiento de cuantas mesas de seguimiento sean necesarias, para afrontar la gestión de grandes predadores en el territorio, en colaboración con las entidades y la población local. A día de hoy, en funcionamiento la Mesa del Oso en el Valle del Roncal. 
Por último, en los casos en que se produzcan daños de la fauna silvestre a la ganadería extensiva, el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente asume las correspondientes indemnizaciones. A día de hoy, se está trabajando en la actualización de los importes de esas indemnizaciones, con objeto que sean de aplicación en los daños que se pudieran llegar a producir ya desde este año 2025. 

Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra

En Pamplona, 24 de abril de 2025
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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